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La causal de anulación de laudo por versar sobre 
materia no susceptible de arbitraje, tratándose de 
competencias de un organismo regulador, debe 
entenderse  respecto de aquellas que le son 
atribuidas por la ley y entrañan el ejercicio del jus 
imperii del Estado, y no respecto de aquellas 
facultades que le son atribuidas o delegadas por las 
partes en un contrato determinado y que el 
organismo regulador debe ejercer de conformidad 
con dicho contrato. 
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RESOLUCIÓN NÚMERO NUEVE.     

Miraflores, veintiuno de diciembre   

del dos mil quince.-      

 

                                                   VISTOS: Interviniendo como ponente el señor 

Juez Superior Rivera Gamboa.   

 
I. RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ARBITRAL .  

 

ALAN CARLOS ALARCÓN CANCHARI, en su condición de Procurador Público del 

Ministerio de Transportes y Comunicaciones (en adelante MTC), interpone recurso de 

anulación a fin que se declare la nulidad total del laudo arbitral de fecha 03 de marzo 

del 2015, emitido por los doctores Randol Campos Flores, Richard Martín Tirado y 

Daniel Linares Prado. Asimismo, se declare la nulidad de la resolución número 

veintitrés de fecha 20 de abril del 2015, que declaró infundados los recursos de 

interpretación, rectificación y exclusión del laudo arbitral presentados por el MTC.  

 



Dichas resoluciones fueron emitidas en el arbitraje seguido por la ahora empresa 

demandada Concesonaria IIRSA Norte S.A. contra el ahora demandante MTC, a fin 

de solucionar las controversias surgidas en relación al Contrato de Concesión de las 

Obras y Mantenimiento de los tramos viales del Eje Multimodal Amazonas Norte del 

“Plan de Acción para la integración de la Infraestructura Regional Sudamericana 

IIRSA”. 

 

PRETENSIÓN PROCESAL. Se planteó ante este órgano jurisdiccional, se declare la 

nulidad del laudo arbitral de derecho contenido en la resolución número veinte de fecha 

02 de marzo del 2015, que resolvió declarar: 

 

1- Fundado el extremo a) de la primera pretensión arbitral, en consecuencia, se 

declaró que la concesionaria deberá contratar una póliza basada en una regla 

proporcional, vale decir, que del 100% del riesgo de la pérdida o deterioro de 

los bienes comprendidos en el área de concesión, cuando menos el 15% sea 

cedido a la compañía de seguros, mediante la contratación de la póliza OCT a 

cargo de la concesionaria, siendo el 85% restante del riesgo retenido por el 

MTC. 

     

2- Fundado el extremo b) de la primera pretensión arbitral, en consecuencia, 

declarar que la concesionaria se encuentra obligada al pago del monto máximo 

del deducible del 2% del 15% del valor de reposición de los bienes 

comprendidos en el área de concesión, por lo que resulta procedente la 

contratación de deducibles por montos menores a dicho monto. 

       

3- Fundada la segunda pretensión arbitral y en consecuencia, que los términos y 

condiciones de la Póliza OCT presentada por la concesionaria para el periodo 

2013-2014 cumplen con lo convenido en la cláusula 10.2, literal c) del Contrato 

de Concesión, en tal sentido, que las sucesivas pólizas y/o endosos que 

presente la concesionaria mantengan dichos términos y condiciones de 

acuerdo a lo establecido en la cláusula 10.2, literal c) del contrato de 

concesión. 

 

4- Declarar que los costos del arbitraje deberán ser asumidos en partes iguales 

tanto por la concesionaria como por el MTC, es decir, en una proporción del 

50% cada uno, precisándose que en lo que concierne a los gastos incurridos 

por ellas por concepto de asesoría legal y técnica para la defensa de sus 



posiciones en el arbitraje, igualmente ambas los deberán asumir de manera 

directa, asimismo, se ordena que el MTC reembolse a la concesionaria la suma 

de S/ 245,000.00 Nuevos Soles, más los impuestos de ley, por concepto del 

50% del monto de cada uno de los dos anticipos de honorarios que le 

correspondió pagar al MTC y que fueron abonados íntegramente por la 

concesionaria en vía de subrogación automática.             

  

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE ANULACIÓN 

Se sustenta el recurso de anulación en las causales b) y e) del numeral 1 del artículo 

63 de la Ley de Arbitraje, por motivación defectuosa y/o aparente que deviene en una 

trasgresión al debido proceso, y por haberse pronunciado sobre materias que no son 

susceptibles de arbitraje, como las facultades de OSITRAN respecto del Contrato de 

Concesión, específicamente respecto de la Póliza OCT. 

 

Sobre la causal b)  sostiene el MTC, que respecto al primer punto controvertido el 

tribunal arbitral ha determinado que en el literal c) de la cláusula 10.2 no se recoge 

ninguna mención de que el límite indemnizatorio sea para “toda o cada pérdida” o en 

“forma global y no por evento”, así como tampoco se observaría que se haya recogido 

la exigencia de una Póliza a “Primer Riesgo” o sujeta al PML. En otras palabras, dice el 

MTC, para el tribunal arbitral no se habría precisado con exactitud y de manera 

categórica las razones que justificarían el por qué la Póliza OCT exigida al 

Concesionario, conforme lo establecido en el literal c) de la cláusula 10.2 del contrato, 

cumpliría la función de una Póliza de “Primer Riesgo”. 

 

Sin embargo, expresa el MTC, a lo largo del arbitraje señaló que si bien se establece 

dicha distribución de riesgos del 15% y 85%, no obstante dicha cláusula no menciona 

directa y/o indirectamente que el valor de reposición debe considerarse por cada 

evento, por cada bien o por cada siniestro, quedando claro que el Contrato de 

Concesión no prevé, ni permite partir o individualizar dicho seguro, sino que debe 

aplicarse de manera global y no por cada evento. Sin embargo, refiere el MTC, a pesar 

de la claridad del literal c) de esa cláusula 10.2 del contrato, no se entiende cómo el 

tribunal arbitral, sobre la base de algunas pautas directrices doctrinarias y normativas 

sobre cómo realizar una interpretación del contrato y criterios interpretativos, ha 

determinado que la Póliza OCT exigida a la concesionaria sería una de distribución de 

riesgos por evento, contrario a lo señalado por el propio supervisor del contrato, 

OSITRAN; por lo que el laudo adolece de una motivación defectuosa y/o aparente. 

 



Respecto al segundo punto resolutivo, argumenta el MTC que la falta de motivación del 

laudo lleva a realizar la pregunta “¿cómo el tribunal ha llegado a la conclusión que la 

citada cláusula permite varios deducibles y no solo no mayor al 2% del 15% del valor 

de reposición de los bienes comprendidos en el área de concesión, si es el propio 

tribunal arbitral quien reconoce que se habla en la citada cláusula de un deducible y no 

de varios?”, teniendo en cuenta para ello que el propio tribunal arbitral ha reconocido 

de manera expresa que en el literal c) de la cláusula 10.2 se menciona “un deducible” y 

no varios. 

 

Finalmente, y considerando que el tercer punto resolutivo se basa únicamente sobre lo 

resuelto en los dos puntos precedentes, entonces también carecerían de toda 

motivación. 

Sobre la causal e) , argumenta el MTC que el tribunal ha señalado que estamos ante 

una controversia no técnica y que involucra la correcta aplicación de cláusulas del 

contrato de concesión, referidas al alcance del literal c) de la cláusula 10.2 que guarda 

relación respecto a la póliza de seguro OCT; y de otro lado, el tribunal arbitral señala 

que a su juicio los actos desarrollados por OSITRAN en los que cuestiona el endoso N° 

002 de la última de las pólizas OCT para el 2014 contravienen sus actos anteriores. 

Ante ello, señala el MTC, las decisiones de las entidades públicas adoptadas en 

ejercicio de sus competencias administrativas, no pueden ser llevadas a arbitraje, y 

que de conformidad con la cláusula 13.3 del Contrato de Concesión, OSITRAN está 

facultado para ejercer todas las potestades y funciones que le confiere el Contrato, 

tales como pronunciarse sobre los términos de las renovaciones de las pólizas OCT, 

así como respecto a las condiciones de la póliza original. 

 

En ese sentido, añade que la decisión adoptada por el tribunal con relación a la 

aplicación de la cláusula 10.2 literal c) del contrato de conexión, deviene en una 

interpretación que es facultad exclusiva de OSITRAN, conforme lo dispuesto en el 

artículo 7.1 inciso 3)  de la Ley Nro. 26971, y que la relevancia de tal hecho radica en 

que OSITRAN ya no podría emitir ningún pronunciamiento respecto a los términos y 

condiciones para posteriores períodos respecto a la aprobación y renovación de la 

póliza OCT, por cuanto el tribunal arbitral ya se habría pronunciado respecto a ello. 

 

Finalmente añade que al no permitirse la participación de OSITRAN en el proceso 

arbitral, se ha afectado el debido proceso y derecho de defensa. 

 

II. ABSOLUCIÓN DEL RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO .  



Por escrito presentado con fecha 08 de julio del 2015 la empresa demandada 

CONCESIONARIA IIRSA NORTE S.A. – IIRSA NORTE, representada por su 

Apoderado Legal Roberto Carlos Shimabukuro Makikado, contestó la demanda, 

solicitando se declare improcedente y/o infundada, conforme al principio de 

irrevisabilidad del criterio arbitral, ya que el MTC pretende que la Sala actúe de forma 

ilegal, ya que ha disfrazado un recurso de apelación como un recurso de anulación, 

para que se revise el fondo de la controversia. Asimismo, indica, a la luz de las 

páginas 54, 55 y 56 del laudo, la afirmación de MTC de que el tribunal arbitral no 

habría señalado la razón o razones por las cuales concluye que la póliza OCT no es 

de primer riesgo, es falsa. 

 

Igualmente es falsa, indica, a la luz del considerando 1.4.28 y la página 68 del laudo, 

la afirmación de que éste no contiene la motivación de la conclusión que la póliza OCT 

incluye una distribución de riesgos por eventos, y de la posibilidad de que haya varios 

deducibles y no solo uno, en forma global. 

 

En cuanto a la causal c), sostiene la emplazada que conforme al contrato, la labor de 

OSITRAN se limita exclusivamente a aprobar las proformas de las pólizas que IIRSA 

NORTE le presente, y en el caso específico de la póliza OCT, sólo en caso que IIRSA 

NORTE haya acodado que se amplíe a los Acreedores Garantizados se requiere una 

aprobación adicional. Es decir, OSITRAN sólo tiene competencia para verificar que las 

proformas de las pólizas que presente IIRSA NORTE cumplan con las estipulaciones 

del contrato, pero no es competencia de OSITRAN determinar las condiciones de las 

pólizas de los seguros, dado que estas condiciones se desprenden púnica y 

exclusivamente del contrato, cuya correcta aplicación es determinada por las partes o 

por el tribunal arbitral. 

 

Agrega que el fallo del tribunal arbitral jamás restringió la competencia de aprobación 

de las proformas de OSITRAN, pues sólo ha establecido cuál es la forma correcta de 

aplicar el contrato de concesión en lo relativo a la obligación del concesionario, de 

entregar una póliza OCT al MTC, por lo que se verá facilitada la labor de supervisión 

del OSITRAN para determinar si las proformas que le presente IIRSA NORTE cumplen 

o no con lo dispuesto en el contrato. 

 

En cuanto a que no se permitió a OSITRAN participar en el arbitraje, sostiene que 

MTC no demuestra cómo esto le afectó su derecho de defensa; por lo demás, nunca 

hizo reclamo previo. 



 

III. RESUMEN DEL PROCESO ARBITRAL Y LO ACTUADO EN A UTOS. 

INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL . Con fecha 04 de diciembre del 2014, se 

procedió a la instalación del Tribunal Arbitral conformado por los doctores Randol 

Campos Flores, en su condición de Presidente del Tribunal Arbitral, Richard Martín 

Tirado y Daniel Linares Prado, acto que fue realizado con la ahora demandada 

Concesionaria IIRSA Norte S.A., representada por su Apoderado Roberto Carlos 

Shimabukuro Makikado, acompañado por sus abogados Enrique Constantino 

Ferrando Gamarra, Gabriel Alejandro Loli León y Marco Antonio Rivera Noya;  en 

representación del ahora demandante Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones, intervino José Antonio Torres Vela.   

 

En este acto se establecieron las reglas procesales y arbitrales aplicables, la clase de 

arbitraje ad hoc, nacional y de derecho; como sede la ciudad de Lima; encargándose 

la Secretaría al abogado Jorge Luis Huamán Cachay.  

 

Realizados los actos procesales pertinentes, por resolución número veinte de fecha 02 

de marzo del 2015, se expidió el laudo arbitral de derecho, que resolvió declarar 

fundados los extremos a) y b) de la primera pretensión arbitral, fundada la segunda 

pretensión arbitral y declara que los costos sean asumidos en partes iguales, además 

del pago a la demandante en el proceso arbitral de S/. 245,000.00 Nuevos Soles.  

 

IV. PRESENTACIÓN DEL RECURSO DE ANULACIÓN DE LAUDO ANTE ESTA 

SALA SUPERIOR Y TRÁMITE . 

  

− El laudo arbitral fue notificado al Ministerio de Transportes y Comunicaciones 

en su Casilla 3094 del Colegio de Abogados de Lima, el día 03 de marzo del 

2015. 

 

− La resolución número veintitrés de fecha 20 de abril del 2015, que resolvió 

declarar infundados los recursos de interpretación, rectificación y exclusión del 

laudo formulados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones fue 

notificado el 22 de abril del 2015. 

    

− Con fecha 21 de mayo del 2015, el accionante Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones interpuso el recurso de anulación de laudo arbitral, el cual fue 

admitido por la resolución número uno de fecha 25 de mayo del 2015. 



 

− Por escrito presentado con fecha 08 de junio del 2015, la demandada 

Concesionaria IIRSA Norte S.A., contestó la demanda solicitando se declare 

infundada y/o improcedente conforme a los fundamentos antes señalados. 

 
- Por resolución número tres, emitida con fecha 02 de setiembre del 2015, se 

señaló fecha de vista de la causa para el día 09 de julio del 2015, la misma que 

se llevó a cabo conforme a lo programado. 

 
 
V. ANÁLISIS : 

   

PRIMERO: El proceso arbitral se encuentra regulado por el Decreto Legislativo N° 

1071 – Ley de Arbitraje, en el que se establecen los parámetros a seguir en un 

proceso judicial de anulación de laudo arbitral, el cual sólo puede ser invocado si se ha 

incurrido en alguna de las causales contenidas en el artículo 63 de dicho cuerpo 

normativo. 

 

SEGUNDO: Sobre el recurso de anulación, el artículo 62 establece lo siguiente: 

 

1. Contra el laudo sólo podrá interponerse recurso de anulación. Este 

recurso constituye la única vía de impugnación del laudo y tiene por 

objeto la revisión de su validez por las causales taxativamente 

establecidas en el artículo 63. 

 

2. El recurso se resuelve declarando la validez o la nulidad del laudo. 

Está prohibido bajo responsabilidad, pronunciarse sobre el fondo de la 

controversia o sobre el contenido de la decisión o calificar los criterios, 

motivaciones o interpretaciones expuestas por el tribunal arbitral”. 

   

CAUSALES INVOCADAS EN EL RECURSO DE ANULACIÓN . 

TERCERO: En la resolución admisoria de la demanda, se admitió la misma por las 

causales previstas en los literales b) y e) del numeral 1 del artículo 63 del Decreto 

Legislativo 1071: 

 

Artículo 63.- Causales de anulación.  



1. El laudo sólo podrá ser anulado cuando la parte que solicita la 

anulación alegue y pruebe:  

b. Que una de las partes no ha sido debidamente notificada del 

nombramiento de un árbitro o de las actuaciones arbitrales, o no ha 

podido por cualquier otra razón, hacer valer sus derechos.   

e. Que el tribunal arbitral ha resuelto sobre materias que, de acuerdo a 

ley, son manifiestamente no susceptibles de arbitraje, tratándose de un 

arbitraje nacional. 

 

DE LA CAUSAL b) Y EL DERECHO A LA MOTIVACION COMO E LEMENTO DEL 

DEBIDO PROCESO 

CUARTO: El acotado artículo 63, numeral 1, literal b) de la Ley de Arbitraje, al 

referirse a la imposibilidad de alguna de las partes de hacer valer sus derechos como 

causal de anulación del laudo arbitral, enmarca el cuestionamiento dentro de la 

protección de derechos constitucionales, particularmente el derecho al debido proceso. 

Al respecto es necesario señalar que el Tribunal Constitucional en la sentencia de 

fecha 21 de setiembre de 2011, recaída en el expediente 00142-2011-PA/TC 

(precedente vinculante) indica lo siguiente: 

 
“(…) de la especial naturaleza del arbitraje, en tanto autonomía de la voluntad de 

las partes y al mismo tiempo, de la independencia de la jurisdicción arbitral, no 

supone en lo absoluto desvinculación del esquema constitucional, ni mucho 

menos del cuadro de derechos y principios reconocidos por la Constitución. Como 

ya ha señalado este Tribunal, “la naturaleza de jurisdicción independiente del 

arbitraje, no significa que establezca el ejercicio de sus atribuciones con 

observancia de los principios constitucionales que informan la actividad de todo 

órgano que administra justicia, tales como el de independencia e imparcialidad de 

la función jurisdiccional. En particular, en tanto jurisdicción, no se encuentra 

exceptuada de observar directamente todas aquellas garantías que imponen el 

derecho al debido proceso”.  (STC 6167-2005-PHC/TC, Fundamento 9). 

 

Ello es así por cuanto la función jurisdiccional se sustenta y se debe a la norma 

fundamental, más allá de la especialidad sobre la que pueda versas o de la 

investidura de quienes la puedan ejercer. De este modo y aunque se dota a la 

Justicia Arbitral de las adecuadas garantías de desenvolvimiento y se fomenta su 

absoluta observancia, la misma se encuentra inevitablemente condicionada a que 

su ejercicio se desarrolle en franco respeto al orden constitucional y a los derechos 

de la persona. 



 
QUINTO: En ese orden de ideas, el mismo Tribunal Constitucional ha señalado de 

modo reiterado que el derecho a la motivación de resoluciones judiciales es un 

componente esencial del derecho al debido proceso, precisando que: “es el derecho 

de obtener de los órganos judiciales una respuesta razonada, motivada y congruente 

con las pretensiones oportunamente deducidas por las partes en cualquier clase de 

procesos. La exigencia de que las decisiones judiciales sean motivadas en proporción 

a los términos del inciso 5) del artículo 139° de l a Norma Fundamental, garantiza que 

los jueces, cualquiera que sea la instancia a la que pertenezcan, justifiquen sus 

decisiones, asegurando que la potestad de administrar justicia se ejerza con sujeción a 

la Constitución y a la ley; pero también, con la finalidad de facilitar un adecuado 

ejercicio del derecho de defensa de los justiciables. La Constitución no garantiza una 

determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta 

siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto 

y, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aun si 

ésta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación por remisión”. (STC. 

1313-2005-HC/TC. FF.JJ. 10,11). 

 
SEXTO: Como ha quedado reiteradamente establecido por la casuística y 

jurisprudencia de las Salas Comerciales de la Corte Superior de Justicia de Lima, en 

materia de anulación de laudo, el derecho a la motivación se encuentra dentro de la 

cobertura del control judicial de validez del laudo. 

 

Debe tenerse presente que “la Constitución no garantiza una determinada extensión 

de la motivación, por lo que su contenido esencial se respeta siempre que exista 

fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y lo resuelto, y que, por si 

mismo, exprese una suficiente justificación de la decisión adoptada, aún si esta es 

breve o concisa o se presenta el supuesto de motivación por remisión” (STC Nro. 

1291-2000-AA/TC); y de otro lado, no se trata de dar respuestas a cada una de las 

pretensiones planteadas, sino que la insuficiencia, vista en términos generales, sólo 

resultará relevante desde una perspectiva constitucional si es que la ausencia de 

argumentos o la “insuficiencia” de fundamentos resulta manifiesta a la luz de lo que en 

sustancia se está decidiendo (STC Nro. 728-2008-PHC/TC). 

 

SETIMO: En ese sentido, es menester conciliar la necesidad de garantizar el derecho 

a la debida motivación, con el principio de irrevisabilidad del laudo previsto en el 

artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje, para lo cual cabe tener presente como referencia el 



criterio fijado en sede constitucional respecto del control de la motivación de las 

resoluciones judiciales, en virtud del cual Tribunal Constitucional ha establecido que:  

 

“ el análisis de si en una determinada resolución judicial se ha violado o 

no el derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales debe 

realizarse a partir de los propios fundamentos expuestos en la resolución 

cuestionada, de modo que las demás piezas procesales o medios 

probatorios del proceso en cuestión sólo pueden ser evaluados para 

contrastar las razones expuestas, más no pueden ser objeto de una 

nueva evaluación o análisis. Esto, porque en este tipo de procesos al 

juez constitucional, no le incumbe el mérito de la causa, sino el análisis 

externo de la resolución, a efectos de constatar si ésta es el resultado de 

un juicio racional y objetivo donde el juez ha puesto en evidencia su 

independencia e imparcialidad en la solución de un determinado 

conflicto, sin caer ni en arbitrariedad en la interpretación y aplicación del 

derecho, ni en subjetividades o inconsistencias en la valoración de los 

hechos”. 

 

Por tanto, el control de la debida motivación se limita a la verificación de la 

aceptabilidad de la justificación de la decisión adoptada, esto es, de su aceptación 

bajo condiciones de racionalidad, pero no a la verificación de su corrección, es decir, si 

las razones expuestas son acertadas o erradas, pues ello supondría un nuevo 

juzgamiento (selección e interpretación de normas y valoración de pruebas) y la 

superposición del criterio interpretativo o valorativo del órgano de control al criterio 

asumido por el órgano decisorio, convirtiéndose aquél en instancia de grado. 

 

OCTAVO:  Como bien reconoce la doctrina nacional, “eventualmente, ello podría llevar 

a que se cometan a ciertas injusticias al momento de resolver causas arbitrales y que 

las mismas sean protegidas por la regulación que impide revisar el fondo. No queda 

más que asumir tal posibilidad, es el costo de la justicia arbitral. Y, en verdad, ningún 

modelo de proceso está libre de injusticias porque el error puede estar siempre 

presente, aún en la última instancia.”1 

 

                                                 
1 Avendaño VALDEZ, Juan Luis y VELASQUEZ MELENDEZ, Raffo.  Op.cit. 
 



De este modo, la función de control asignada por la ley de arbitraje no comprende la  

posibilidad jurídica de revisar y corregir el error in iudicando en que hubiera incurrido el 

laudo, aún cuando éste fuera patente a ojos de este Colegiado, pues contraría el 

principio básico de irrevisabilidad del laudo que cimenta el diseño de la jurisdicción 

especial arbitral (así reconocida o calificada por el Tribunal Constitucional) y su 

relación con la jurisdicción estatal a cargo del Poder Judicial, sobre la base, por un 

lado, del artículo 139 inciso 2) de la Constitución, y de otro lado, del principio de 

autonomía privada que sustenta la dimensión contractual del arbitraje, en función de la 

cual, las partes se encuentran obligados a respetar el criterio con el que se hubiera 

resuelto su contienda arbitral, no pudiendo incoar la revisión del mismo valiéndose 

eufemísticamente de las causales tasadas por la ley, convirtiendo al órgano de control 

judicial en una instancia de apelación. 

 

DEL CASO CONCRETO 

NOVENO: Se desprende del recurso de anulación, que los argumentos por los cuales 

cuestiona el MTC la motivación del laudo respecto al primer punto controvertido2, 

implican en realidad discrepancia del criterio con el cual el tribunal arbitral interpretó la 

cláusula 10.2 del Contrato de Concesión y que le llevó a concluir que la póliza OCT 

cumpliría la función de una Póliza de Primer Riesgo, expresando el MTC un criterio 

interpretativo diferente de aquél asumido en el laudo que según la nulidiscente sería 

incorrecto, por lo que el recurso de alegación se muestra la prolongación de la 

argumentación de fondo efectuada en sede arbitral, y en base a lo cual el MTC afirma 

que la motivación del laudo es defectuosa y/o aparente. Sin embargo, como es 

evidente, esto supone denunciar un error in iudicando en el laudo, lo que  atañe a una 

valoración de si lo resuelto es o no correcto a la luz de las estipulaciones 

contractuales, por tanto, supone una revisión del fondo de lo resuelto, que resulta 

ajena a la función de control judicial del arbitraje y contraria a la prohibición expresa 

prevista en el artículo 62.2 de la Ley de Arbitraje. 

 

                                                 
2 “Determinar si corresponde o no, declarar que al haberse estipulado en la cláusula 10.2 c) del 
Contrato de Concesión que el Concesionario deberá contratar un seguro sobre bienes en operación (en 
adelante indistintamente “Póliza OCT” o “Póliza”) que cubra como mínimo el 15% del valor de 
reposición de los bienes comprendidos en el área de Concesión, lo que se ha exigido al Concesionario es 
que contrate una póliza basada en la regla proporcional; vale decir, que del 100% del riesgo de pérdida 
o deterioro de los bienes comprendidos en el área de conexión, cuando menos el 15% sea cedido a la 
compañía de seguros, mediante la contratación de la Póliza OCT a cargo del Concesionario, siendo el 
85% restante del riesgo retenido por el Concedente, constituyendo ésta la correcta aplicación de dicha 
cláusula.” 
 



DECIMO: Respecto al segundo punto resolutivo3, argumenta el MTC que la motivación 

del laudo no permitiría conoce cómo es que llegó a la conclusión que la citada cláusula 

10.2 del contrato permite varios deducibles y no solo no mayor al 2% del 15% del valor 

de reposición de los bienes comprendidos en el área de concesión, teniendo en cuenta 

que el propio tribunal arbitral ha reconocido de manera expresa que en el literal c) de 

la cláusula 10.2 se menciona “un deducible” y no varios. 

 

Sobre dicho extremo, se aprecia del laudo que el tribunal arbitral considera (punto 

4.4.1) como punto de partida  necesario para dilucidar la controversia, lo señalado en 

la parte pertinente del literal c) de la cláusula 10.2 del contrato, que indica: 

 

 “Seguros sobre bienes en operación del CONCESIONARIO 

Para el resto de los bienes u obras que forman parte de la concesión el 

CONCESIONARIO deberá contratar un seguro especial adicional que 

cubra como mínimo el 15% del valor de reposición de los benes 

comprendidos en el Área de Concesión y deberá adecuarse a la 

naturaleza de cada bien. En ningún caso se tomará en cuenta el valor 

contable de cada uno de ellos. 

La póliza deberá ser del tipo todo riesgo (all risk) debiendo contemplar 

entre otras las siguientes coberturas: 

[…] 

Dicha póliza deberá contener un deducible de cargo del 

CONCESIONARIO, por un monto máximo del 2% del 15% arriba 

señalado 

[…]” 

 

En ese sentido, para el tribunal es claro que literalmente se habla de “un deducible”, y 

no de varios (punto 4.4.2); pero también que la Póliza OCT N° 3351-500026 (anexo 1-

W de la demanda arbitral) “no contiene un solo deducible, sino varios que toman en 

consideración cada uno de los eventos descritos”, lo que el tribunal estima que sí se 

encuentra permitido por la cláusula 10.2 del literal c) del contrato. (punto 4.4.5). Es 

                                                 
3 “Determinar si corresponde o no, declarar que al haberse estipulado en la cláusula 10.2 c) del 
Contrato de Concesión que la Póliza OCT deberá contener un deducible, de cargo del concesionario, por 
un monto máximo del 2% del 15% anteriormente señalado, lo que se ha exigido al concesionario es que 
el monto máximo del deducible sea el 2% del 15% del valor de reposición de los bienes comprendidos en 
el área de concesión, por lo que resulta procedente la contratación de deducibles por montos menores a 
dicho monto, constituyendo ésta la correcta aplicación de dicha cláusula” 



este razonamiento que el MTC considera contradictorio y por ende vicio de motivación. 

Sin embargo, tal contradicción sería sólo aparente, por cuanto a continuación (punto 

4.4.5) el tribunal explicita la razón por la cual entiende que sí es posible que la póliza 

considere varios eventos. Así, expresa: 

 

4.4.5. A consecuencia de la conclusión arribada por este Tribunal en el 

punto controvertido anterior, es decir, que al haberse considerado en vía 

de aplicación correcta que el límite indemnizatorio contiene una regla 

proporcional establecida por un porcentaje del valor de reposición de los 

bienes en operación comprendidos dentro del área de conexión; ello trae 

igualmente como consecuencia que en razón a dicha regla puede 

establecerse la aplicación de la cobertura en forma individual o 

fraccionada, lo que importa en definitiva -en cuanto a la determinación 

del deducible-, que exista más de uno, por cada uno de los eventos 

asegurados. 

 

4.4.6. La Póliza OCT es una que tiene característica el ser a “todo 

riesgo”, en tanto cubre una serie de eventos asegurables. 

 

4.4.7. En relación a la posibilidad de que LA CONCESIONARIA pueda 

contratar deducibles menores del 2% del 15% del valor de reposición de 

los bienes, el Tribunal entiende que ello queda claramente establecido 

cuando en la parte pertinente del literal c) de la Cláusula 10.2, se habla 

de un máximo, no existiendo en tal virtud, un impedimento alguno para 

pactar por porcentajes menores a él.” 

 DECIMO PRIMERO: Así, como puede verse, el tribunal arbitral sí ha expuesto de 

modo explícito las razones por las que en su criterio, la interpretación y correcta 

aplicación de la cláusula 10.2 literal c) del contrato de Concesión, es que se le ha 

exigido a la Concesionaria es que el monto máximo del deducible sea el 2% del 15% 

del valor de reposición de los bienes comprendidos en el Area de Concesión, por lo 

que resulta procedente la contratación de deducibles por porcentajes menores a dicho 

monto. Por tanto, no se advierte la falta de motivación que denuncia el MTC respecto a 

este extremo resolutivo. 

 



Y dado que el MTC cuestiona la motivación del tercer punto resolutivo por basarse 

únicamente sobre lo resuelto en los dos puntos precedentes, al desestimarse los 

cuestionamientos sobre la motivación de estos, decae igualmente la denuncia de  vicio 

de motivación de aquél. 

 

DE LA CAUSAL e) Y LA MATERIA NO ARBITRABLE 

DECIMO SEGUNDO: Es necesario señalar que la causal glosada involucra un estudio 

acerca de la competencia del tribunal arbitral para conocer las pretensiones sometidas 

a arbitraje; esta causal es de tal trascendencia que es la única susceptible de ser 

conocida de oficio (excepción al principio de congruencia procesal).  

 

Dicha causal invocada contiene una reserva de ley en virtud de la cual la no 

arbitrabilidad de una determinada materia o pretensión, debe sustentarse en norma 

legal; pero además exige que sea “manifiesta” lo que debe interpretarse en el sentido 

que debe estar expresamente establecida o, en todo caso, debe fluir de modo evidente  

de la norma. 

 

Al respecto, MTC invoca el artículo 9.6 del D. Leg. 10124, así como los artículos 165 y 

376 de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nro. 127-2014-EF y el 

                                                 
4 “9.6 Los contratos de Asociación Público-Privada deberán incluir la vía arbitral como mecanismo de 
solución de controversias y deberán contener disposiciones que regulen el procedimiento y causales de 
renegociación y resolución de los contratos, incluyendo las reglas sobre cesión de posición contractual. 
 
Cuando en los contratos se establezca una etapa de Trato Directo previa al inicio de un arbitraje 
nacional, las partes podrán acordar la intervención de un tercero neutral, denominado Amigable 
Componedor, quien será designado por las partes de manera directa o por delegación a un Centro o 
Institución que administre mecanismos alternativos de resolución de conflictos. El Amigable 
Componedor propondrá una fórmula de solución de controversias, que de ser aceptada de manera 
parcial o total por las partes, producirá los efectos legales de una transacción. 
 
De igual modo en los nuevos contratos a suscribirse, podrá considerarse en la etapa previa al inicio del 
arbitraje nacional, que las partes puedan someter sus controversias a una Junta de Resolución de 
Disputas, a solicitud de cualquiera de ellas, la cual estará conformada por uno (1) o tres (3) expertos que 
serán designados por las partes de manera directa o por delegación a un Centro o Institución que 
administre mecanismos alternativos de resolución de conflictos. La Junta de Resolución de Disputas 
emitirá una decisión vinculante para las partes, la cual no limita su facultad de recurrir al arbitraje. 
 
Los procedimientos, instituciones elegibles, plazos y condiciones para la elección, designación y/o 
constitución del Amigable Componedor y de las Juntas de Resolución de Disputas serán establecidos en 
el reglamento de la presente Ley. Tanto el Amigable Componedor, como los miembros de la Junta de 
Resolución de Disputas podrán ser terceros neutrales de nacionalidad distinta a la de las partes. 
 
Lo dispuesto en los párrafos precedentes, no es de aplicación cuando se remite la controversia a un 
Mecanismo Internacional de Solución de Controversias a que se refiere la Ley 28933. 
 
No se encuentran dentro del ámbito de aplicación del Decreto Legislativo 1017, que aprueba la Ley de 
Contrataciones del Estado, los servicios a ser brindados por el Amigable Componedor, los miembros de 



artículo 2 del Decreto Legislativo Nro. 1071 – Ley de Arbitraje; en concordancia con el 

artículo 7.1 inciso e) de la Ley Nro. 269177.  

                                                                                                                                               
la Junta de Resolución de Disputas, los Centros ni las Instituciones que administren los citados 
mecanismos alternativos de resolución de conflictos, siempre que dichos servicios sean requeridos dentro 
de la ejecución de los contratos de Asociación Público-Privada.” 
 
5 Artículo 16.- Cláusulas arbitrales 
Las cláusulas arbitrales a ser incluidas en los contratos de Asociación Público Privada conforme a lo 
establecido en el numeral 9.6 del artículo 9 de la Ley se regirán por las siguientes disposiciones: 
 
a) Podrán someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre disposición de las partes, 
conforme a lo señalado en el artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 1071, Decreto Legislativo que Norma 
el Arbitraje. No podrán ser materia de arbitraje las decisiones de los organismos reguladores u otras 
entidades que se dicten en ejecución de sus competencias administrativas atribuidas por norma expresa, 
cuya vía de reclamo es la vía administrativa. 
 
b) Deberán contemplar el arbitraje como mecanismo de solución de controversias. 
 
c) En caso se distinga entre controversias de naturaleza técnica y no técnica, las primeras serán 
sometidas a arbitraje de conciencia y las segundas a arbitraje de derecho, pudiendo estas últimas ser 
sometidas a arbitraje de conciencia cuando ello resulte conveniente. 
 
Las entidades, para efectos de conformar el Tribunal Arbitral para las controversias de los contratos de 
Asociación Público Privada, elegirán preferentemente a un (01) profesional con una experiencia mínima 
de cinco (05) años en la materia controvertida o a un abogado con experiencia en materia de regulación 
o concesiones, según la naturaleza de la controversia. 
 
6 Artículo 37.- Sometimiento al procedimiento de Amigable Componedor 
 
37.1 En cualquier momento de la etapa de Trato Directo o similar establecida en un contrato de 
Asociación Público Privada, las partes del referido contrato podrán acordar la intervención de un 
tercero neutral, denominado Amigable Componedor, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 9.6 
del artículo 9 de la Ley. 
 
37.2 En tal caso, las partes someterán su controversia al procedimiento de solución amigable de 
controversias establecido en el presente Título. 
 
37.3 Cuando el Trato Directo se hubiera iniciado respecto de varias controversias, el Amigable 
Componedor se pronunciará respecto de cada una de ellas, salvo pacto expreso distinto de las partes. 
 
37.4 Si el Trato Directo se hubiera iniciado respecto de controversias de naturaleza técnica y no técnica, 
de considerarlo necesario, las partes podrán acumular aquellas de naturaleza técnica y someterlas a un 
Amigable Componedor y, asimismo, acumular aquellas de naturaleza no técnica y someterlas a un 
Amigable Componedor distinto. 
 
37.5 Solo podrán someterse al procedimiento de Amigable Componedor aquellas controversias que 
pueden someterse a arbitraje, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 del Decreto Legislativo 
Nº 1071, Decreto Legislativo que Norma el Arbitraje. No podrán someterse al procedimiento de 
Amigable Componer las decisiones de los organismos reguladores u otras entidades que se dicten en 
ejecución de sus competencias administrativas atribuidas por norma expresa, cuya vía de reclamo es la 
vía administrativa. 
 
37.6 El procedimiento de Amigable Componedor no será de aplicación cuando se trate de controversias 
a las que sean aplicables los mecanismos y procedimientos de solución de controversias a que se refieren 
la Ley Nº 28933 o aquellos previstos en los tratados internacionales que obligan al Estado peruano. 
 
7 Artículo 7.- Funciones 
 



 

DECIMO TERCERO: El artículo 2 del Decreto Legislativo 1071, dispone en su inciso 1 

que: “Pueden someterse a arbitraje las controversias sobre materias de libre 

disposición conforme a derecho, así como aquellas que la ley o los tratados o 

acuerdos internacionales autoricen.”  

 

Dicha norma regula así lo que se denomina la arbitrabilidad objetiva, según la cual, 

para la determinación de la arbitrabilidad o no de los conflictos intersubjetivos, deben 

tenerse presente dos aspectos: 

 

a) uno que alude al carácter disponible de los derechos implicados, en virtud de 

lo cual la arbitrabilidad de una cuestión es consecuencia lógica del principio de 

autonomía de la voluntad, que no se limita al ámbito contractual al que de 

ordinario se pretende ceñir el arbitraje, por lo que puede éste versar sobre 

cuestiones contractuales o extracontractuales, con o sin contenido patrimonial, 

siempre que sean derechos disponibles; siendo así concordante lo dispuesto 

por el artículo 13 de la Ley de Arbitraje que establece que en el convenio 

arbitral “las partes deciden someter a arbitraje todas las controversias o ciertas 

controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una 

determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza”.  

 

b) otro aspecto es aquél que no presta atención a la naturaleza de los derechos 

implicados, sino que se remite a la ley, la que definirá si una materia es 

susceptible de ser sometida a arbitraje, caso en el que la arbitrabilidad no se 

sustenta en la autonomía de la voluntad de los sujetos sino en el voluntarismo 

estatal que opta, por razones de índole diversa, por permitir –u obligar, de ser 

el caso- que determinados asuntos sean resueltos mediante arbitraje. 

 

DECIMO CUARTO:  Para el caso concreto debe dilucidarse si las pretensiones que 

fueron objeto de controversia en el arbitraje, podían o no someterse a sede arbitral; 

para tal efecto debe tenerse presentes las evidentes diferencias entre la actuación de 

un ciudadano cualquiera, sustentada en la autonomía de la voluntad con base 

constitucional en el principio de libertad reconocido en el artículo 2° inciso 24 acápite 

                                                                                                                                               
7.1. Las principales funciones de OSITRAN son las siguientes: 
[…] 
e) Interpretar los títulos en virtud de los cuales las Entidades Prestadoras realizan sus actividades de 
explotación. 



a) de la Carta Política, y un ente público, que actúa conforme a los principios de 

legalidad y competencia. En ese sentido, el Estado sólo podrá someter a arbitraje 

aquello que le está expresamente permitido (u ordenado) por el ordenamiento jurídico. 

 

Así, el artículo 63 último párrafo de la misma Constitución establece que el Estado y 

las demás personas de derecho público pueden someter las controversias 

derivadas de relación contractual  a arbitraje nacional o internacional, en la forma en 

que lo disponga la ley. En concordancia con ello, la regulación legal de la atribución 

constitucional del Estado de otorgar concesiones (artículos  58, 63 y 66 de la 

Constitución Política) igualmente prevé que las controversias de carácter patrimonial 

derivadas de los contratos de concesión pueden ser sometidas a arbitraje nacional o 

internacional. Así se lee del tercer párrafo del artículo 5 del D. Leg. Nro. 758- Normas 

para la Promoción de las Inversiones Privadas en Obras de Infraestructura de 

Servicios Públicos, que establece: 

 

“Artículo 5.-  Para efectos del presente Decreto Legislativo, entiéndase por concesión, 

el acto administrativo por el cual el Estado, con el objeto que el concesionario realice 

determinadas obras y servicios fijados o aceptados previamente por el organismo 

concedente, le otorga el aprovechamiento de una obra para la prestación de un servicio 

público, por un plazo establecido. 

 

Los contratos de concesión podrán contener cláusulas que estipulen la indemnización a 

la cual tendrá derecho el concesionario en caso que el Estado suspenda, deje sin 

efecto o modifique la concesión por causal no establecida en los artículos 33 y 34 del 

presente Decreto Legislativo. Dichas cláusulas indemnizatorias serán garantizadas 

mediante contrato con fuerza de ley  celebrado entre el Estado y el concesionario, a 

solicitud de éste último. 

 

El Estado podrá someter las controversias de caráct er patrimonial derivadas de 

las concesiones a las que se refiere el presente De creto Legislativo a arbitraje 

nacional o internacional, de acuerdo con lo estable cido en el artículo 136o. de la 

Constitución Política del Perú, aunque no se hubier a celebrado el contrato Ley al 

que se refiere el párrafo anterior.” 

 

Con lo cual resulta indubitable que sí pueden arbitrarse las controversias derivadas de 

un contrato de concesión. 

 



DECIMO QUINTO: Precisamente en ese marco es que el Contrato de Concesión 

celebrado por las partes, MTC e IIRSA NORTE SAC (de fojas 3 a 120, incluye una 

Sección XVI sobre Solución de Controversias, que constituye un Convenio Arbitral en 

los términos definidos por el artículo 13.1 del D. Leg 10718, en virtud del cual regulan 

la “solución de controversias de carácter patrimonial que se generen durante la 

Concesión y aquellas relacionadas con la Caducidad de la Concesión” (cláusula 16.2), 

para lo cual precisan que “todos los conflictos  o incertidumbres con relevancia 

jurídica que pudieran surgir con respecto a la interpretación, ejecución, 

cumplimiento, y cualquier aspecto  relativo a la existencia, validez, eficacia o 

caducidad del Contrato ,” serían resueltas mediante trato directo en un plazo de 15 

días (cláusula 16.10); y sólo si no se alcanzase tal autocomposición, se procedería al 

arbitraje respectivo, según que las partes hubiesen calificado la controversia como una 

de carácter técnico, en cuyo caso procedería el arbitraje de conciencia, o de carácter 

no técnico, que se sometería a un arbitraje de derecho, pudiendo éste ser local o 

internacional, según la cuantía de la controversia. Así se desprende de las cláusulas 

16.10, 16.11 a) y 16.11 b), a fojas 73 y 74. 

 

De lo glosado se colige que las controversias patrimoniales derivadas de un contrato 

de concesión son, per se, materias susceptibles de arbitraje, y que en concordancia 

con ello, el contrato entre las partes contiene un convenio arbitral por el cual los 

conflictos que pudieran surgir en la interpretación, ejecución y cualquier aspecto de su 

contrato, sería sometido, en defecto de solución autocompositiva en trato directo, a un 

arbitraje. 

 

DECIMO SEXTO: En el caso concreto se aprecia que la demanda arbitral tuvo como 

pretensiones, las siguientes: 

 

“PRIMERA PRETENSIÓN PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral declare que: 

a) Al haberse estipulado en la cláusula 10.2 c) del Contrato de 

Concesión que el Concesionario deberá contratar un Seguro sobre 

Bienes en Operación (en adelante, indistintamente, “Póliza OCT” o 

“Póliza”) que cubra como mínimo el 15% del valor de reposición de 

los bienes comprendidos en el Área de Concesión, lo que se ha 

                                                 
8 Artículo 13. Contenido y forma del convenio arbitral. 

1. El Convenio arbitral es un acuerdo por el que las partes deciden someter a arbitraje todas las 
controversias o ciertas controversias que hayan surgido o puedan surgir entre ellas respecto de 
una determinada relación jurídica contractual o de otra naturaleza. 



exigido al CONCESIONARIO es que contrate una Póliza basada en 

la regla proporcional; vale decir, que del 100% del riesgo de pérdida 

o deterioro de los bienes comprendidos en el Área de Concesión, 

cuando menos el 15% sea cedido a la Compañía de Seguros, 

mediante la contratación de la Póliza OCT a cargo del 

CONCESIONARIO, siendo el 85% restante del riesgo retenido por el 

CONCEDENTE, constituyendo ésta la correcta aplicación de dicha 

cláusula; y, 

b) Al haberse estipulado en la cláusula 10.2 c) del Contrato de 

Concesión que la Póliza OCT deberá contener un deducible, de 

cargo del CONCESIONARIO, por un monto máximo del 2% del 15% 

anteriormente señalado, lo que se ha exigido al CONCESIONARIO 

es que el monto máximo del deducible sea el 2% del 15% del valor 

de reposición de los bienes comprendidos en el Área de Concesión, 

por lo que resulta procedente la contratación de deducibles por 

montos menores a dicho monto, constituyendo ésta la correcta 

aplicación de dicha cláusula. 

 

SEGUNDA PRETENSION PRINCIPAL: Que el Tribunal Arbitral declare 

que los términos y condiciones de la Póliza OCT presentada por el 

CONCESIONARIO para el período 2013-2014 cumplen con lo convenido 

en la cláusula 10.2 c) del Contrato de concesión y, en tal sentido, las 

sucesivas Pólizas y/o endosos que presente el CONESIONARIO que 

mantengan dichos términos y condiciones cumplirán lo establecido en la 

cláusula 10.2 c) de dicho Contrato. 

 

TERCERA PRETENSION PRINCIPAL: Que se ordene al 

CONCEDENTE pagar al CONCESIONARIO las costas y costos del 

presente arbitraje.” 

 

En similares términos fueron fijados los puntos controvertidos. 

 

Hasta allí, es claro para el Colegiado que la materia controvertida sometida a 

conocimiento arbitral, como controversia no técnica, se enmarcaba perfectamente 



dentro del convenio arbitral celebrado por las partes, que en el fondo importa la 

potestad general del tribunal arbitral, de pronunciarse en forma definitiva sobre –entre 

otros aspectos- la correcta interpretación del Contrato de Concesión 

 

DECIMO SETIMO: Se aprecia del recurso de anulación, que el MTC considera que 

por el hecho que el tribunal arbitral se pronunció sobre la correcta interpretación y 

aplicación de la cláusula 10.2 con relación a la Póliza OCT, resolvió sobre materias no 

arbitrables, “toda vez que el contenido y alcance de la Póliza OCT constituye un 

asunto claramente relacionado con la facultad de supervisión de OSITRAN prevista en 

la Ley Nro. 26917 y su Reglamento aprobado por D.S. 044-2006-PCM”, por remisión 

de la cláusula 13.3 del Contrato de Concesión, que estipula: 

 

13.3.- EL REGULADOR está facultado para ejercer todas las potestades 

y funciones que le confiere el Contrato, la Ley Nro. 26917, así como sus 

modificatorias, complementarias y reglamentarias. 

 

Así, argumenta el MTC que el tribunal arbitral ha procedido a pronunciarse sobre las 

facultades de OSITRAN referidas al procedimiento de aprobación y renovación 

(términos y condiciones y aplicación) de las cláusulas del Seguro sobre Bienes en 

Operación – Póliza OCT de la Póliza original, sí como de las renovaciones de dicha 

póliza, regulada en la cláusula 10.2 inciso c) del Contrato de Concesión, de 

conformidad con la cláusula 13.3 del Contrato de Concesión. Y, añade, que si bien el 

tribunal ha señalado que no han sido parte de la controversia las competencias o 

facultades de OSITRAN en calidad de ente supervisor del contrato, no  ha explicado 

cómo es que al resolver cuál era la correcta aplicación de la cláusula 10.2 literal c), no 

se habría afectado las facultades de OSITRAN en tanto ente regulador a quien le 

corresponde revisar los términos de las renovaciones de la Póliza OCT, por lo que el 

tribunal “se ha irrogado en la posición de OSITRAN” (sic). Finalmente agrega el MTC 

que la relevancia de tal hecho radica en que OSITRAN “ya no podría emitir ningún 

pronunciamiento respecto a los términos y condiciones para posteriores períodos 

respecto a la aprobación y renovación de la Póliza OCT, por cuanto el tribunal ya se 

habría pronunciado respecto a ello.”  

 

DECIMO OCTAVO:  Sin embargo, debe tenerse presente el rol ambivalente de 

OSITRAN en relación al Contrato de Concesión entre el MTC y las CONCESIONARIA 

IIRSA NORTE SA que nos ocupa, (según fuera acotado ya por esta Sala Superior en 



caso similar9): como ente administrativo regulador con facultades legales de 

supervisión y sanción, que a la vez funge como supervisor contractual con base en la 

cláusula 10.1 del contrato sub materia 

 

En el primer caso, OSITRAN actúa en ejercicio del jus imperii del Estado, y como tal 

sus competencias administrativas se encuentran allende la competencia decisoria del 

tribunal arbitral, aún cuando las partes no lo hubieran pactado o hubieran pactado en 

contrario (principios de no negociabilidad del ejercicio de las potestades públicas y de 

no negociabilidad de la legalidad de los actos administrativos), por aplicación de la 

norma implícita en el artículo 2 numeral de la Ley de Arbitraje, explicitada, por ejemplo, 

en los artículos 16 inciso a) y  37.5 del Reglamento del D. Leg. 1012, aprobado 

mediante Decreto Supremo Nro. 127-2014-EF. Es en este supuesto que resulta 

enteramente aplicable –incluso de oficio- la causal de anulación de laudo arbitral 

prevista en el artículo 63 numeral 2 inciso e) de la Ley de Arbitraje.  

 

En el segundo caso, OSITRAN actúa en ejercicio delegado del jus gestionis del Estado 

que sustenta la relación contractual entre las partes, quienes le asignan funciones 

específicas y acordes a dicha la relación jurídica, cuyo ejercicio no entraña en puridad 

un acto administrativo regulatorio.  

 

En ese sentido, la doctrina nacional ha esclarecido que:  

 

Como ya hemos visto, las decisiones ejercidas por los organismos 

reguladores dentro de su competencia exclusiva sólo pueden ser materia 

de un proceso contencioso-administrativo, dado que han sido emitidas 

en virtud del ius imperii del Estado y no como un acto ius gestionis (es 

decir, no como consecuencia de una relación contractual en los términos 

del artículo 63 de la Constitución). 

 

De esta manera, corresponde evaluar cuáles son las controversias a las 

que se puede aplicar el «mecanismo de negociación directa y solución 

de controversias», contemplado en los contratos de concesión.  

 

                                                 
9 Exp. Nro. 020.2014. MTC contra Aeropuertos del Perú, sobre Anulación de Laudo Arbitral. 
 



Para dar respuesta a dicha interrogante, debemos reiterar que nuestra 

Ley de Arbitraje establece que se pueden someter a arbitraje las 

controversias sobre las cuales las partes tienen libre disposición.  

 

En ese sentido, se someterán a arbitraje aquellas controversias sobre 

las cuales las partes —entiéndase: concesionario y concedente— 

ejercen total dominio.  

 

De esa manera, podemos afirmar que las partes podrían someter a 

arbitraje aquellas controversias derivadas de las facultades específicas 

concedidas —en el contrato de concesión— por las propias partes al 

organismo regulador y no aquéllas otorgadas expresamente por Ley.”10 

 
 
DECIMO NOVENO: Por tanto, se advierte que lo que fue objeto de la controversia en 

sede arbitral fue la interpretación de una obligación contractual de la concesionaria –

presentación de la póliza OCT conforme a las estipulaciones pactadas- respecto de lo 

cual si bien se emitió un acto de parte de OSITRAN (de no conformidad), ello no 

entrañó en puridad un acto regulatorio de fuente legal, sino el ejercicio de una 

competencia atribuida por las partes en el contrato sub materia, tal como  -por lo 

demás- fue reconocido por la defensa del MTC en el acto de su informe oral ante el 

Colegiado, al responder a una interrogante de éste. Por lo que se concluye 

ineludiblemente que dicha materia sí estaba comprendida dentro de los alcances del 

convenio arbitral, esto es, dentro de la competencia del Tribunal Arbitral para resolver 

la controversia en pleno ejercicio de la atribución jurisdiccional especial al que las 

partes se sometieron de antemano, lo que se cobijaba, además, en la normativa legal 

en materia de contratación del Estado –en general- y de los contratos de concesión –

en particular. 

 

No puede alegarse en contrario que el acto de no conformidad emitido por OSITRAN 

respecto de la proforma de la póliza OCT presentada por la Concesionaria, supone un 

pronunciamiento sobre la controversia existente entre las partes sobre el particular, 

que importe una competencia legal no arbitrable, pues como se ha dicho en causa 

similar, en sede de control judicial: 

                                                 
10 Mario Castillo Freyre - Rita Sabroso Minaya. ¿Arbitraje y regulación  de servicios públicos? El caso de 
OSITRAN. Palestra. Lima 2011. p. 148. 



 

“[…] ninguna potestad atribuida a OSITRAN por la Ley N° 26917 (Ley de 

Supervisión de la Inversión Privada en Infraestructura de Transporte De 

Uso Público y Promoción de los Servicios de Transporte Aéreo), y 

tampoco ninguna de las normas citadas por el demandante, atribuyen al 

órgano supervisor mencionado la potestad de pronunciarse sobre las 

controversias existentes entre las partes respecto a la interpretación del 

contrato. 

 

Por tanto, si bien es cierto que OSITRAN deberá realizar 

interpretaciones del contrato para cumplir con su tarea de velar por el 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos de 

concesión (inciso a del artículo 5 de la Ley N° 269  17), estas 

interpretaciones no pueden prevalecer sobre la que en común realicen 

las partes y, mucho menos, sobre las que realicen los jueces o los 

árbitros en ejercicio de su función jurisdiccional.” (Primera Sala 

Comercial de Lima. Exp. Nro. 147-2011. MTC contra Concesionaria Vial 

del Perú SAC, sobre Anulación de Laudo Arbitral.) 

 
VIGESIMO: Finalmente, argumenta el MTC que al haber fijado el tribunal arbitral un 

criterio interpretativo del contrato, “OSITRAN ya no podría emitir ningún 

pronunciamiento respecto a los términos y condiciones para posteriores períodos 

respecto a la aprobación y renovación de la Póliza OCT”. Sin embargo, tal objeción es 

falaz, por cuanto si bien al ejercer OSITRAN la función que le ha sido otorgada por 

dichas partes, debe efectuar una interpretación y valoración del contrato y las pólizas 

de seguros, para emitir un juicio de conformidad o no conformidad, dicha interpretación 

es ínsita a la función delegada por las partes y no importa una competencia de fuente 

legal pura. No debiendo perderse de vista que en la relación contractual, quienes 

interpretan o, incluso, reformulan los términos de su contrato son las partes que lo han 

celebrado; y al hacerlo, inevitablemente vinculan al organismo regulador.  Pero cuando 

las partes no se ponen de acuerdo deberán acudir a una heterocomposición, que les 

resultará vinculante lo mismo que a aquél a quien atribuyeron algunas funciones en el 

marco de tal contrato. Tal es el caso de autos, en el que la facultad de OSITRAN para 

emitir su pronunciamiento de conformidad o no conformidad contractual de las futuras 

pólizas OCT subsiste a plenitud, sobre la base de lo que las partes o –en defecto de 



ellas- el tribunal arbitral hubieren fijado como criterio de interpretación o alcance del 

contrato que sirve de referencia para dicho análisis de conformidad. 

 

Por tales consideraciones, no se configura la causal invocada. 

 

VI. DECISIÓN: 

  

En mérito de lo expuesto, este Superior Colegiado, RESUELVE: 

 

Declarar INFUNDADO el recurso de anulación de laudo por las causales b) y e) 

invocadas; en consecuencia, VALIDO el laudo arbitral de derecho de fecha 02 de 

marzo de 2015.  

 

En los seguidos por el MINISTERIO DE TRANSPORTES Y   COMUNICACIONES  

contra CONCESIONARIA IIRSA NORTE S.A., sobre ANULACIÓN DE LAUDO 

ARBITRAL. 

 
 
 
 
 
YAYA ZUMAETA    RIVERA GAMBOA  
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